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""Mejoras introducidas en e l objeto de 3.a patente 

" p rinc ipa l n* 238.555, concedida en 2 de Diciembre 

de 1957, por **PiLOChDlmlA.iTO ¿nin h^ltlU^Cloij Di 

" PRODUCTOS DI 1 1 ^ 1 ^ " .

Paul F0UI1TIDR, de nacionajidad francesa, domiciliado 

en 1 Boulevard des Chutes, Lavie, jn r s e i l le ,  Louches-dU' 

Rhone, Francia.

la  patente principa l descrice, entre otros, "productos 

de limpieza só lidos, compactos, y muy res isten tes a l 

desbaste, en los que las sales esencialnejj.te sódicas de 

ácidos grasos o jabones se alean con c ie rtos  detergentes 

de s ín tesis no ionogenos, las propiedades interesantes que 

resultan en parce de la observación de las reglas enun- 

ciaoas en 3.a re ferida  patente en cuanto a la  constitución 

del jabón (en ácidos grasos).

nhora bien, e l  so lic ita n te  ha descubierto que estas
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reg las  eran igualmente vá lidas para la  obtención de produc­

tos sim ilares en los  que los  detergentes de s ín tes is  no 

ionógenos se reemplazan por detergentes de s ín tes is  anióni­

cos, es d ec ir , de aniones activos comprendidos en e llo s  

lo s  detergentes de naturaleza an fótera, particularmente 

cuando estos últimos son esencialmente sales de bases no 

v o lá t i le s ,  ta les  como las sales de sodio, de potasio , o 

de magnesio; como detergentes aniónicos apropiados 

u t i l iz a d le s  según la  presente adición, se citarán , a 

t í tu lo  de ejemplos, los  su lfatos de a lcoholes grasos de 

8 átomos de carbono y más, su lfa tos de á ter p o lig l ic ó l ic o s  

de estos mismos su lfa tos , alcoholes o su lfa tos de áteres 

p o l ig l ic ó l ic o s  de otros compuestos de, por lo  menos, un 

hidrógeno móvil capaz de f i j a r  un óxido de alcohileno 

t a l  como e l  óxido de e tilen o  o de p rop ileno ,su lfa tos  

de h idroxi-a lcoh il-am idas de ácidos grasos,productos de 

condensación de ácidos grasos o de sus cloruros con 

a lcoh iltau rinas, con la  sarcosina o con e l  ácido ise tio n ico  

la s  sales de bases no v o lá t i le s  y de ácidos a lc o h il-  

benceno o a lcoh il-n a fta len o  su lfón ico pueden, eventualmente 

in te rven ir  como constituyentes; esta enumeración se dá 

a t ítu lo  de ejemplo y no es en modo alguno lim ita t iv a .

E l presente ce r tific a d o  de adición comprende 

pues, los productos que encierran a la  vez jabones cuya 

constitución particu la r ya se ha precisado en la  patente 

p rin c ip a l y (para obtener una buena d ispersión  de los  

jabones de ca l, durante la  u t il iz a c ió n  en agua dura) deter­

gentes de s ín tes is  aniónica.

Estos últimos,pueden figu ra r  en los productos 

aisladamente o en forma de m ezclas,entre s í ,  así como
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en rieseis con detergentes de s ín tes is  no ionógenos.

Pueden ser previamente deshidratados, privados to ta l o 

parcialmente, por los  procedimientos ya conocidos de las 

sales minerales que resultan de su preparación industria l* 

sin embargo, pueden también u t iliz a rs e  en estado bruto de 

fabricación , pudiendo la  eliminación de humedad en exceso 

o de las sales indeseables, efectuarse eventualmente en e l 

curso de sus combinaciones o de sus mesc&s con los deidos 

grasos, sus ásteres o sus sa les, con objeto de obtener e l 

producto mixto f in a l;  pueden también u t il iz a rs e , en su 

origen, en forma de sa les de bases v o lá t i le s ,  con la  

reserva de que sean, en e l  curso de las combinaciones o 

mezclas u lte r io re s , transformados t o ta l  o parcialmente en 

sales de bases no voldti3.es, con elim inación concomitante de 

la base v o lá t i l .

I¡as proporciones más favorables de detergente o 

detergentes de s ín tes is  aniónicas que hayan de u tiliz a rs e  

o de su mezcla con detergentes no ionógenos o anfoteros 

(proporciones expresadas en materias activas a lnn%) ge 

sitúan en general entre 15 y 50% del peso de los ácidos 

grasos, sa lificados o lib re s  presentes en e l -producto 

mixto f in a l.

hsta proporción es tanto más reducida cnanto mg.s 

elevado es e l poder dispersante y peptisante del detergente 

o detergentes de s ín tes is  considerados para los  jabones 

cá lcicos o magnésicos. Puede ser hasta in fe r io r  a. 15% ¿e 

los  áo.LO.os ^rasos sr se u jij-izan aots^gentes particular** 

mente eficaces y si loa compuestos mixtos se destinar al 

empleo en aguas relativamente poco calcáreas* ruede
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también ser superior a 5Q% en e l  peso de su empleo en 

aguas muy cargadas.

l¡os decergontes de s ín tes is  pueden nr enerar se orévía— 

mente y a ^ d irs e  después a las sales de los ácidos grasos^ 

sin encargo, pueden también, en numerosos casos,fomiarse 

en e l  seno mismo de los cuerpos grasos "constitutivos de 

la  parte "jalón**.

Por último, se dará constar , como ya se hace notar 

en la patente p rin c ipa l, que para la  ejecución de la 

invención descrita en 3.a misma* as i como para la ejecución 

de los cambios descritos en e l  presente C ertificado de 

ad ición , se \uede, en lo  que a fecta a la  preparación de 

lo s  "jabones'* , preparar directamente unas meadas oue 

respondan a las prescripciones de constitución descritas 

partiendo de ácidos grasos to ta le s  de cuerpos grasos 

na ta rd e s  (por ejemplo poruña destilac ión  fraccionada o 

por una retirada de los productos de cabeza y si es 

preciso una retirada de los productos de cola, para solo 

guardar la  parte d.. corazón conveniente) , en lugar de 

e ld o m r  mezclas de ácidos .grasos técnicamente puros.

n t ítu lo  de ejemplos, e l  presente certificado  de 

Adición permite in troducir las modificaciones indicadas 

a continuación en los ejemplos de la patente princ ipa l 

(la s  partas con partes en peso).

'RJEPIPLO 1 _-

Se dispone (después de la  h id rogenolis is  parc ia l 

mencionada en e l e jeep lo 1 de la. patente p rin c ipa l) de la 

me zela s igu ien te :

nsteres m etílicos 
Alcoholes grasos

945 partos 
93 "
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Se f i ja r á  scoro esta mezcla 

óxido de e t ilen e 75 par"!:es (en  lugar ge 160 
partes )

de modo que se obtenga un producto que tenga la  constitu ­

ción s igu ie  nt e :

945 partesUsieres m e tílico s  
h te r p o l ig l i c ó l ic o  de 
a lcoholes grasos (de 
4 m ol., a lrededor de 
óxido de e t l le n o ) 168

Constituye una excelente base do partida runa i.a* 

fabricación ¿c productos mixtos jalón/detergeute aniónico. 

mJ. 1 l ' i f  2 . -

Sobre jas 1115 partes cu peso de producto obtenido 

según e l ejemplo 1 , se hace reaccionar entre 12QR y 150-, 

con gran agitación , 50 partes de deido aninosulfúr-ico 

finamente pulverizado, aiúiidro y exeirto de ácido su lfúrico 

l ib r e , de modo que se transformen los éteres p o lig lic ó lic o s  

en su sulfato de amonio.

Se introduce entonces a unos 60- con agitación , en 

las mismas condiciones cue en el ejemplo 8 de la  

pat ent e prr-incipal:

70 parí; es de l e j ía  de sosa a 31a de HaOH, de 

motio que se transforme en sa l du sodio e l 

su lfato de é ter p o lig l ic ó l ic o  y de a ¿nonio asi 

como e l exceso de ácido om ino-sulfúrico.

Se elimina e l amoniaco, liberado, ae abade entonces, 

elevendo progne s i vument e la  temperatura a 105 R

50C kg. de le j ía  de sosa a 31g con mezclado 

intenso.

Usta adición de sosa se efectúa progresivamente

i
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y por fracciones sucesivas a Hedida de su absorción por 

la saponificacióu del áster m etílico  de ácidos ¿.rasca; 

elimina periódicane^te e l  netanol liberado por la  rece­

se

ción y un poco d-- agua.

.21 producto mixto a. base de jabón y de su lfato 

de é ter p o lig l ic ó l ic o  asi obtenido puede trabajarse 

ulteriormente como se lia indicado en la in tente p rinc ipa l 

para ponerle en su forma comercial d e f in it iv a , eventualmente 

después de eliminación de una parte del agua presente 

según las necesidades.

Contiene sensiblei.ieute 23 partes de compuesto 

aniónico para loo  partes de ácidos grasos sa lificad os , 

espuma muy abundante "y no forma p3?ecipitados granulados 

en a¿̂ ua a 2o- liidrotim étricos franceses.

33J334PLO 3 .-

Se opera según e l  ej eiaplo 3 de la patente principal 

reemplazando 3.a s 280 partes en peso de compuesto tansio- 

activo  no ionógeno por 280 partes de su lfato anliidro 

de é ter po1r g l ic ó l ic o  y de amonio obtenido por reacción 

del ácido anino-aulídrico con e l producto de condensación 

resaltante de la  f i ja c ió n  de 4 mol. de óxido de etileno 

sobre 1 mol. de mono-nonifeno1 . 

wnaPLo 4 .-

3e tratan , como se ha indicado en e l ejemplo 4 
de la patente princ ipa l, 1C00 ng. del producto de base 

oejenido en e l ejemplo 3 (varian te antedicha^, pero se 

aui.i.e.̂ ua e l peso de le j ía  de sosa u tilizad a  de la cantidad 

calculada país; convertir en sal de sodio e l .su lfato de 

é je r , P o lig r ic ó lic o  y de amonioy con eliminación del



amoniaco.

EJEMPLO 5 .-

Se hidroliza aceite palmístico en continuo con 

una proporción de reacción de 98/99%. Se rec tifica  ya sea 

por destilación fraccionada ya sea por retirada de las 

cabezas y retiradas de las oolas, los ácidos grasos totales 

asi obtenidos con objeto de disponer de una mezcla de 

ácidos grasos de corazón que tengan un peso molecular 

de 215 a 220 y que contengan por lo menos de 2% de 

ácidos inferiores a 12 átomos de carbono y menos de 5% 

de ácidos no saturados; esta mezcla se u t iliz a  como 

constituyente de la  parte "jabón" de los productos mixtos 

que constituyen el objeto tanto de la  patente principal 

como del presente certificado de adición.

El aceite paimistico puede también hidrogenarse 

a fondo antee de h id ró lis is , la  retirada de las colas o 

segundos productos llegando a ser en este caso supèrfluo 

y el peso molecular de los ácidos grasos u tilizab les  

elevándose a 225/230.

Sobre 215 partes de ácidos grasos de peso molecu­

la r  de 215-220, se hace reaccionar progresivamente a una 

temperatura próxima a 2003.

29^6 partes de isetionato de sodio para obtener 

alrededor de 241 partes de una mezcla de 

base constituida por:

/ 172 kg. alrededor ,de ácidos grasos

69 kg. de sal de sodio del áster de los ácidos 

grasos y del ácido isetiónico.

Después de enfriamiento in ferio r a 1003 se neutrali 

za lentamente y con buen mezclado la  masa asi obtenida
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1̂ .  de sosa cáustica sólida diluid-, en la cantidad

de agua corre snor di oí-"*- - i . . .. . ^la proporción ae nuiedaa deseada,
en e l  producto f in a l.

EJE5.1PL0 6 . -

^ de ácidos ^ra-sos de peso molecular de
215-220 con ta n te'- - n. - , -

" ^ 1  ejemplo 5, se pueden también
añadir:

50 pamc^ de lau ril-m etiltau rinato  de sodio , ó
10. *70 partes rU- ^nl -p- n- --,suj-j..-. uo û  laurrlo  y de socio

ó una mésela de

in 4  ̂ lc:uril-metilta-urinato de sodio
25 p a la itil-sa rcos in a to  de sodio

es ce doaecilbenceno sulfonato de sodio

de^pué. ,oO noceda a la neutralización  to ta l o parc ia l por

lo . la sosa, de ra pa ite constituida por ácidos grasos.

las adiciones de detergentes de s ín tes is  se expresan

en productos a 100% de materia a c tiva , natos productos

puede^ uuj-^isarse, después de su pu rificac ión  y su secado 
próv ios.

embargo, también se les  puede emplear en la  forma 

oru-üd o d ilu ida; en este caso, se le s  dispersión ca lien te , 

en presencia de ácidos ^rasos en un disolvente insoluole 

o poco solucle en agua,tal como,por ejemplo, e l  aleono1 

bu rilico  empleado en cantidad ta l  que la masa sea bien 

25. móvil y se deja decantar netamente e l agua en exceso y 

las sales indeseables en forma de una capa in fe r io r  

que se elim ina, i l  disolvente se recupera en ca lien te 

y eventualmente en vacio parc ia l antes de neutralización 

por la sosa de los  ácidos siesos con objeto de constitu ir 

. e l  jabón.50
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 ̂Descri ca BUj.íoien'jeiñ.eii'te la  uaturale za del invento y 

a s i cono la  manera de rea liza r lo  en la práctica, debe 

nacerse constar que las disposiciones anteriormente ind ica­

das son susceptibles de modificaciones de d e ta lle , en cuanto 

no a lteren  su princip io  fundamental. También se hace constar 

que e l  invenro corresponde a una so lic itu d  de C ertificado 

de Adición presentado en Francia con fecha 19 de mayo de 

1953, ns 766.016, acogiéndose, por lo  tanto, a los bene­

f ic io s  qac conceden lo s  Convenios Internacionales en v igo r 

y siendo lo que constituye la esencia del referido invento 

y por lo que se s o lic ita  Primer C ertificado de adición en 

nspa na: Lie joras inui-oducidas en e l objeto de la patente

princ ipa l n  ̂ 238.55o, concedida en S de diciembre de 1957, 

por Pj.i.CGjnJl*.!.j,ní< —P inAí. n*. .¿nnníiGnCbn FiíCnuefOb bu

caracterizándose dichas mejoras por lo  s igu ien te :

i^*** lee joras en e l procedimiento pare, la  fabricación 

de.productos de limpieza objeto de la  patente p rincipa l, 

caracterizándose porque se efectúa 3n sustitución parcia l 

o to ta l de detergences de s ín tes is  aniónicos comprendidos en 

e llo s  los derorgences de naturaleza anfótera, a los 

detargentes no lónchenos indicados en la  patente princira l?  

permaneciendo iguales las reglas enunciadas ñor esta 

úlúima en lo que respecta a j.a constitución de la. parte 

"jabón".

23.- mejoras, según lo especificado en la  re iv in ­

dicación 3.3*, caracterizándose porque se forman los 

detergentes aniónicos en e l  seno de los ácidos grasos 

constitu tivos del ja&ón.
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33.- He joras, segdn reivindicaciones anteriores, 

caracterizándose porque se añade a los jabones los 

detergentes aniónicos en estado purificado o en forma de 

productos brutos o d ilu idos, puliendo tener lugar la  

pu rificac ión  después en presencia de los ácidos grasos 

u tilizados para la formación de l jabón.

43.- iiejoras, introducidas en e l  objeto de la 

patente p rin c ipa l, según lo  especificado en las 

reivindicaciones 1& o 2a, anteriores, caracterizándrs e 

porque los productos mixtos se obtienen con ayuda de 

ácidos grasos preparados'a p a r t ir  de ácidos grasos 

to ta les  procedentes de cuerpos grasos naturales por 

tratamientos ta le s  cono una destilación  fraccionada 

o una retirada, de productos de cabeza y s i es preciso 

ura retirada de productos de cola de estos ácidos 

grasos to ta le s .

53.- Hejoras introducidas en e l objeto de la 

patente principa l ns 338.555 concedida en 2 de Diciembre 

de 1957, por "Procedimiento para la  fabricación de
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